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Córdoba, 1 7 FEB 2017
VISTO

La Resolución del HCD N° 20/2017, referente a la prorroga del Sr. Prof. Dr. Jorge
VIARTOLA (Leg. 15802) en el cargo de Prof. Asistente (OSE) interino de la 1°Cátedra de
Ortopedía y Traumatologíadel Hospital Nacional de Clínicas;

y CONSIDERANDO:

- Que se deslizo un error involuntario en el Art.1 ° de la Resolución mencionada;

- Lo establecido en el Art.1 01 de la Ley 19.549;

Por ello;

El DECANO - ad referéndum - del HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

ARTíCULO 1°: Rectificar el Art. 1° de la Resolución del Honorable Consejo Directivo N°
20/2017, en donde dice "desde el 01/12/2016 hasta el 31/07/2017, deberá decir desde el
01/10/2016 hasta el 31/07/2017".-

RESOlUCION Nro:
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